
A l o 1922 Viernes 24 de noviembre ele 1122 N ú m . 279 

BOLETIN OFICIAL 
D E £ Í A Pl^OYINGIA DE MADíjID 

A D V F R T K 1 C I 4 I H P O I T A 1 T R 

leyee, urJtne.v • • a n c l o * a a* Bayaa de lasertarse en los B o 
taftSMB O r i o iALs s se usa de msnnar al lele político reapectl ra, por 

•» conducto. » paaerAn a los editorei da los mencionados par id 
User 

(Real oreas da 5 da abril da 1588.) 
1« pnhlic» tudoi loa diai , e i o e a t o loa domingos 

O F I C I N A S P B L K 1 R O H , 8, «otrasudodereoaa. 
T K I . B P O N O 2.031 - A P A R T A D O 830 

DH DI Ea A DOOB1 t O S T B S S A • • ! » 

Csftlrss oflumu*. Bn «ata capital, llevada a domicilio, S'sO peeeti 
anales, (aara da alia, 8*60 al mea, 10*60 al trimestre, SI al aaasaato T 43 par aa ano. 

Pmrttculmrit — Sn asta capital, llorado a daaslclllo 13 pasatas trimestre, 34 
alsaaisstro y 48 al alio, y Iterada alia, 18 al trtmeetre 80 aleemeetrey tuai aBe. 

Se admiten auacrlpcloaea en la Administración del Boi.MTia, ralle da Poli* 
Croa, i, entrenarlo derecha.- ""sera de esta Capital, directamente peí medio 
da carta a la Administración coa laclasUa dal Imparta dol tiempo da aben o aa 
latrada fácil cobra. 

T A B i r A D K • • • • • O l t t l t 

A n a n o l o e proondnnte* de ls> hxealentUlaee 
DipntaciiíSn p r o r i n e i a l , l i nee u t r a i c i ó n . . . 

Idem j n d i e i a l e s o franoiói 
Idem ofloielea i d . i d . 
Idem p a r t í en I a r a * . . . 

Flamero aaelte, 60 eéatiaams. 
A p a r tic a l a r a n , 60 o4,,M moa 

• • o e * * e * i e * 

í Parte oficial 
P1ES1BCBC1A DEL C0HSE3O M NI1ISTIDS 

Su Majestad »1 Rey Don A l f o n -
R X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Sei.is Dof ia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS A A . R R . el Pr ine ipe de As tu r i a s 
s Infantes oon t i n j a n s in novedad en 
«u importante sa lud. 

De i gna l banefioie d is fruten las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

Qcbiemo Civil 

Jefatura de Ob r a s pub l i cas . 

Fomento.—Aguas. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente BO
LETA Ü OFJOIAL la siguiente Ree l or 
den comunicada a este Gobierno c i* 
v i l , con fecha veintiséis de ootnbre 
próximo pasado, por la que se conce
de a D . Ignacio Saloedo B i lbao , qne 
tiene su domic i l io en esta Corte , en la 
Avenida de Meaéndez Pe layo , número 
veintiuno, la autorización qne solioitó 
para extraer materiales del cauoe del 
río Ja rama , en el tramo comprendido 
e-Are un kilómetro agua arr ibe y dos 
kilómetros agua abajo del puente del 
kilómetro veint iuno de le oerretere de 
Mid r id a Castellón. 

Madr id , seis de noviembre de m i l 
noveoientos veintidós.—El Goberna
dor, E l o y Bullón. 

Real orden que se cita: 

«Ministerio de Fomento. — Direc
ción general de Obras públicas.— 
Agjas.— Examinado el expediente 
incoado por D . Ignacio Salcedo B i l -
fcao, que sol icita autorización pare ex 
traer materiales del cauoe del rio J a -
r a ma, en el tramo comprendido desde 
t>a kilómetro aguas arribe e dos kiló
metros eguas abajo del pnente del k i 
lómetro v»iíi 'iuno dt l a oarretera de 
Madrid a Castellón. 

Considerando que el informe de l a 
f l e t a r a de Obras públicas es favo-
r«ble a la automación sol ic i tada, 

siempre que se oumpían las oondioio-
nes qne en el mismo propone, 

5. M . ol Rey (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general , he tenido a bien de otor
gar a D . Ignaoio Saloedo B i lbao le 
concesión de extraer materiales del 
cauce del rio J a r a m a , obligándose e 
rea l i zar la oon arreglo a las siguientes 
oondioiones: 

1. a E l tremo del rio en que el con
cesionario podrá extraer materiales, 
será el comprendido entre nn kilóme
tro aguas arriba y dos kilómetros 
egnas abajo del puente del kilómetro 
ve int iuno de l a oarretera de M a d r i d a 
Castellón. 

2. a L a extracción de los materia 
les se efeotuará en forma que no se 
produzca entorpecimiento a l l ibre cur
so de las aguas, y que las alteraciones 
qne se introduzcan en la dirección de 
l a corriente, sea en sentido de rect i 
ficarla y favorecer el enoauzamiento 
del r io , a cuyo efeoto no se amonto
narán los materiales en centidad que 
puedan presentar obstáculos a la co
rriente y la explotación se hará pre 
ferentemente en l a parte oentral que 
quede en seco y en las oonvesidades 
de las or i l las , no aproximándose con 
ellas a las partes cóncavas de las 
mismas. 

3 * Los materiales qne haya depo
sitados bajo el puente de la oarretera 
de Madr id a Castellón, solamente po
dran ser extraídos hasta un nive l a lgo 
superior a l enrase de los oimientos de 
las piles y estribos, y eon les e x c i v a -
ciones no podrá aproximarse el conce
sionario a menos de ocho metros. 

4. a Se adoptarán también las pre
cauciones necesarias pare que con le 
extracción de los materiales deposita
dos en el cauce del río, no ooasio-
nen darlos e las propiedades ribereñas. 

6. * E l concesionario será responsa
ble de los daflos y perjuicios que pue
dan irrogarse tanto en el cauce del río 
oomo en las propiedades colindantes y 
en el puente de la carretera. 

6." Cuando se necesite extraer ma-
teriel de esta clase para las obras de 
las carreteras, el concesionario sólo 

podrá extraer la cantidad que see com
patible oon las atenoiones de dicho s e r 

v ic io , que se oonsiderará preferente, 
ateniéndose en lo que a esto se refiere 
a las instrucciones de la Jefatura de 
Obras públioas. 

7. " Se otorga le oonoesión por u n 
plazo do tres años, contados a par t i r 
do la feeha de la publicación de esta 
oonoesión en la Gaceta de Madrid, te 
niendo en cuenta que la autorización 
se concede dejando a salvo el dereoho 
de propiedad sin perjuicio de teroero 
y s in que constituya monopolio en fa
vor del concesionario, pudiéndose por 
tanto autor isar otras expletaciones 
iguales o aemejantes en el mismo tra
mo del rio de que se trata, siempre 
que se solicite de la autoridad oompe-
tento y no sea en menoscobo de dere-
ohos adquiridos. 

8. * Para v i g i l a r el cumpl imiento 
de las precedentes condiciones, l a J e 
fatura do Obras públioas designará el 
personal encargado de la inspección 
que tr imestralmente o con más fre
cuencia, si preoisa, a jaioio de la Jefa 
tura , girará una v is i ta , siendo de ouen-
ta del conoesonario les gastos que se 
or ig inen. 

9. a Pere los efeotos de diosa ins
pección, el concesonario avisará a l a 
Jefatura de Obras públioas la fecha 
en que dará pr inc ip io a la explota
ción y también dará cuenta s i tempo
ralmente la suspende. 

10. E l concesionario depositará, 
corno fiar.za a responder J o l cumplí 
miento de estes condiciones, le cant i 
dad de trescientas pesetas, cuya nan
sa se constituirá en la Caja general de 
Depósitos a disposición de l a Direc
ción general de Obras públicas, y lo 
será devuelta al terminar ol plazo de 
la concesión si ha cumpl ido debida-
mente. 

11. L a Administración M reserva 
el dereeho de declarar oaduoada la 
concesión en cualquier momento, si 
asi conviene al mejor servicio público 
y procederá desdo luego a ello por in 
cumpl imiento de estas condiciones. 

L o que de orden del Hr. M in i s t ro 
comunico a V . E . pare su co*.ocimi<;n-

to, el de los interesados y demás < f <• -
t H. 

Dios gnarde a V . E . muohes aflos. 
M a d r i d , veintiséis de octubre de 

m i l noveoientos veintidós.—El D i rec 
tor gesera l , Gal vez Caflere. 
E x c m o . Sr . Gobernedor c i v i l de Ma

d r i d . 
(A.—939) 

Secretaría. 

oirctJLA K 

P o r el Minister io del Trabajo se 
advierte quo en algunas oartera* do 
emigrantes se omiten muchos requi
sitos y datos, cuya falta puede mot i 
var difíoultades para los interesadle 
en el punto de embarque o en el de 
destino. E n su vista, y para ev i tar lo , 
enoargo con todo interés a los señorea 
A l ca ldes pongsri ol mayor cuidado a l 
di l igenoiar las carteras de emigración, 
conforme a las disposiciones del Renl 
decreto de 23 de septiembre de 19P>. 

Madr id , 16 de noviembre de 1922.— 
E l Gobernador, E l oy Huilón. 

bree. A lca ldes de los pueblos de esta 
prov inc ia . 

(Núm. 2,800). 

ClHOl.LAtt 

Expropiac iones. 
Sección 2.a—Negociado /.* 

E l l i m o . Hr. Director general de A d 
ministración, en oomur.ioación de fe
cha 15 del que enría, me dioe lo s i 
guiente: 

«instruido el oportuno expediente 
en esto Min is ter io cen motivo del re 
fflffO de alzada interpuesto por don 
An ton i o Jiménez. B006T6, como repre
sentante legal de su esposa dofia Te 
resa Melero, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de esta Corte , fecha 4 do 
agosto último, que desestimó una pro
posición del recurrente referente a 
ejecución por el Ayuntamien to He 
ciertas obras en la finca número 77 de 
la Aven ida de Monéndez Pelayo, pro
piedad de la expresada se'.ora, aeani -
bío de la cesión gratu i ta de una parte 
de dicha finca '|tie se expropie para la 
eitade Aven ida , y que dispuso que no 
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procedía pagar indemnización a lguna 
por supuestos perjuicios ooasionados 
en la misma fiuca y que la expropia
ción debe l imitarse a una pequeña eu-
perfioie en la l inea de faohnda de la 
repetida A v e n i d a y calle de Va lde r r i -
bas; sírvase V . E . ponerlo de o£oio 
en cenoeimiento de las partes intere
sadas, a fin de que en el plazo de ve in
te díis a contar desde la publicación 
en el EOLETIN O H C I A L de eaa prov in 
cia de la presente orden, puedan ale- . 
gar y presentar loa dooumontos o jus
tificantes que consideren conduceutes 
a su derecho.» 

L o que ee hace público en eete pe
riódico ofioial para general CJDOOÍ-

miento, de conformidad con lo dis 
pueato en e l art. 25 del Reglamento 
prov is iona l de 19 de octubro do 1889. 

M a d r i d , 20 de noviembre de 1922. 
E l Gobernador, Bullón. 

(Núm. 2.845) 

Con esta feoha se eleva al Excelen
tísimo S r . Min is t ro do la Gobernación 
el reonrso do alzada interpuesto por el 
A lca lde Presidente del Exorno. A y u n 
tamiento do esta Capital contra pro
v idencia de este Gobierno de prov in 
cia, por l a que se justiprecia un solar 
do D. Ado l f o L l op i s para ensancho del 
paseo de Rosales. 

Lo que fe hace público en este Bo 
LETIK OFICIAL para general conoci
miento y a los efectos del ar t . 26 del 
Reglamento de 22 de abr i l de 1890. 

M a d r i d , 20 de noviembre de 1922. 
E l Gobernador, Bullón. 

(Núm. 2.813). 

Intpección general de Orden público. 
Secretaria. 

De Rea l orden comunicada por el 
Exorno . S r . Min is t ro de la Goberna-
naoión, y en cumpl imiento da lo que 
determina el Reglamento de procedi
miento administrat ivo de 22 de abr i l 
de 1890, dictado para l a ejecución de 
l a ley de 19 de octubre 1889, y en v i r 
tud del expediente que se incoa por 
recurso de alzada interpuesto por don 
José Gímbernart Serv ia , vecino de 
Gerona, contra providencia gubernati
va que le impuso 250 pesetas de m u l 
ta por iLÍracción del Rea l deoreto de 
15 de septiembre de 1920, se conceden 
veinte días de audiencia, a contar des
de el siguiente al en que se publ ique 
el presento en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia , para que el interesado 
alegue y aporte cuantas justificacio
nes considere convenientes a su de
recho. 

M a d r i d , 22 de noviembre de 1922. 1 
E l Goberné ! o r c i v i l , 

P . D . j 
E l Inspector general , 

i¿. Muñoz. 

De R e a l orden comunicada por el 
E x c m o . S r . Min is t ro de l a Goberna
ción, y en cumpl imiento de lo que de
termina el Reglamento de procedi
miento administrat ivo de 22 de abr i l 
da 1890, diotado para la ejecución de 
la l ey de 19 de octubre do 1839, y en 

v i r t u d del expediente que ae inooa por 
recurso.'de alzada interpuesto por don 
Martín Blázquez García, domici l iado 
en esta'Corte, en l a calle de Maga l la 
nes, 28, contra providenoia guberna
t iva que le impuso 250 pesetas de 
multa por infraoción del Rea l decreto 
de 15 de septiembre do 1920, ee con 
ceden veinte días de au l i enc ia , a con
tar desde el siguiente a l en que se pu
bl ique el siguiente en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, paia que e l i n 
teresado alegue y aporte cuantas jus
tificaciones oonsidore convenientes a 
su dereoho. 

M a d r i d , 22 de noviembre de 1922. ¡ 
E l Gobernador o i v i l , 

P. D . 
E l Iuspr>otor general, 

R. Muñoz. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr. : V i s t o el expediente del 
concurso anunoiado por Real orden de 
1.° de ootubre próximo panado, pub l i 
cado en la Gaceta de Madrid y BOLS 

TIN OFICIAL de la provincia, para la 
adquisición de un edificio o loeales 
oon destino a ofioiuas y demás depen
dencias de la Comisaría del Cuerpo de 
Vig i lano ia y Prevención del de Segu
ridad del distr i to de Palaeio do esta 
Corte, y para alojamiento, también, de 
la Compañía cicl ista de este último 
Cuerpo; 

Resultando que sólo se ha presenta 
do dentro del plazo una instancia sus
cr i ta por D . A r t u r o Ballesteros Rub io , 
dueño de la easa núm. 4 de l a oalle 
de los Señores de Luzón, ofreciendo 
los mismos locales que en dicho i n 
mueble ocupan actualmente loa expre
sados servicios, y cuya falta de ampl i 
tud, preoiaamente, es l a causa pr imor
d ia l que mot iva l a rescisión del con
trato; 

Resultando que aun cuando en ellos 
se realizasen las obras que propone el 
propietario, no podrían quedar en las 
condiciones recesarías para que las de
pendencias diohas pudieran desenvol
verse con l a independencia re lat iva 
que entre sí precisan, toda vez que l a 
modificación introducida en el funcio
namiento y el considerable aumento 
del personal que ha de integrarlas, 
l '»vaiía aparejado indefectiblemente 
el haeinamiento do loa funcionarios 
adscritos a ¡as mismas, cuya cirotins-
tancia, en bien del servioio y por las ! 
imperiosas razones de higiene y deco- í 
ro, debe evitarse: 

Considerando que esa Dirección ge -
neral opina no e* admisible la propo- j 
sición presentada, que prooede deses- [ 
t imar la y anunciar uu nuevo concurso, 

S- M . el Rey (q. D . g.), de con
formidad con las razones e luc idas 
por V . E . , ha tenido a bien disponer 
que ae declare desierto el concurso de 
referencia y que se anuncie otro, seña
lando el plazo de diez días para la pre
sentación do proposiciones y las si -
guientea bases: 

P r imera . Se abre n r concurso entre 

los propietarios para el arr iendo de 
un edifioio con destino a Oficinas y de
pendencias de l a Comisaría'del Cuerpo 
de V i g i l ano ia y Prevenoión del de Se
guridad del distr i to de Palacio de es
ta Corte y para l a Compañía oicl ista 
de este último Cuerpo, que tenga capa
cidad suficiente para el emplazamien
to de los despachos necesarios para 
Oficinas de la Comisaría de V i g i l an 
cia y Sala de A r m a s de ambos ser v i -
oios del de Segur idad, con calabozos, 
almacén, cuarto de descanso para loe 
gu rdias, y que reúna laa condiciones 
do higiene, ampl i tud y decoro preci-
aoa al objeto a que se destina. 

Segunda. E l plazo para al arrenda
miento será por t iempo indefinido, ín 
ter in por alguna de laa partes no se 
denunoie con tres meses de ant ic ipa 
c lon. 

Tercera. E l precio 'm á x i m o de 
arrendamiento so fija en l a cantidad 
de 14.000 pesetas, que serán satisfe
chas por mensualidades vencidas con 
aplicación al orédito consignado para 
estas atenciones en loa Presupuestos 
vigentes. 

Cuarta . E l concursante pe ob l iga 
a real izar por su ouenta, en el edifi
cio que ofrezca, las obras indispena .-
bles de adaptación a laa necesidades 
del servicio a que so destina, s in que 
en ningún modo puedan afeotar r.quó 
Has a los muros o tabiques de carga, y 
por tanto la solidez d> 1 edificio. 

Quinta. A la terminación del con
trato no tendrá accióo n i derecho a l 
guno el propietario a reclamar indem
nización por la distribución de piezas 
y demás obras de reforma a que se re
fiere la base anterior. 

Sexta. E n todos los casos será de 
cuenta del propietario ejecutar cuan
tas operaciones aeau necesarias, y las 
obras de conservación, así como las re
clamada- por ¡a higiene que l a acoión 
del t iempo y uso a que se destina el 
edificio, hagan indispensables. 

Séptima. Toda oposición o r ea Í6 -

tenoia por parte del propietario a la 
ejeoución de las obras a que se refiere 
la anterior base, llevará aparejada en 
cualquier tiempo la resciaión del con
trato sin derecho a indemnización a l 
guna. 

Octava. E l Estado se reserva el de
recho de dar por terminado ol contra
to en cualquier tiempo, denunciando- i 
lo con un meo de anticipación, siempre 
que el traslado se haga a edifioio, pro
piedad del Estado, p rov inc ia o M u n i 
cipio, o por modificación d - loa servi
dos en forma que el local resulte i n 
adecuado para el fin c'que se destina. 

Novena. Formal i zado el expedien
te de concurso, el Arquitecto de l a D i 
rección general de Orden público in 
formará sobre cada una de laa propo
siciones presentadas dentro del plazo. 

Décima. Aprobada l a propooición 
que resulto más ventajosa, ao elevará 
el contrato a esoritura pública, siendo 
los gastos de l a misma, el de las co
pias necesarias y el de la inserción 
del anuncio, de cuenta del propieta
rio , entendiéndose que comenzará a 

reg i r e l contrato una ves ejecutados 
laa obras de adaptación que ce oonsi-
deren necesarias. 

De Real orden lo digo V . E . para SQ 
conocimiento, y a fin de que por eso 
Direoción general de Rea l orden co
municada, ae cumpl imente lo dispute-
to a los efectos correspondientes.— 
Dios gusrde a V . E . muchos años. 

Madr i d , 19 de noviembre de 1922.— 
Piniés.—Señor Director geueral de 
Orden público. 

(Núm. 2.836) (E.—568) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación g e n e r a l de pago» 

de l E s t a d o . 

Debiendo ingresar en el Tesoro, por 
haber sido declarada por la Direoción 
general de Obras públicaa rescindida 
la contrata oon pérdida de fianza, e\ 
depósito que formaba parte de l a mis* 
ma, const i tuido por D . José Antonio 
Martínez Ortega en '17 de marzo de 
1920, según resguardo núms. 455.594 
de entrada y 67.036 de registro, im
portante 280 pesetas en metálico, en 
garantía de laa obras de acopios para 
conservación, inoluso su empleo en loe 
kilómetros 47 y 52 a l 54 de la carrete
ra de Ocafia al puente de l a Pedrera, 
prov inc ia de Toledo, esta Dirección 
general ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 48 del Re
glamento de la Caja general , ae anule 
el expresado resguardo del depósito 
de referencia, quedando sin ningún 
valor n i efecto. 

M a d r i d , 3 de noviembre de 1922. 
E l D i rector general, 

J u a n Rodenas. 
(Núm. 2.704) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
togados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Po r e l presente, y en v i r tud de pro

v idencia dictada por el Juagado de 
primera instancia del distr ito de Bue* 
navista de esta Corte con fecha diea y 
ocho de l actual, en los autos ejecuti
vos segaidos a nombre de D. Bofo-
Martín Bu i t rago contra 1). Ramón 
Millán A l v a r e z sobre reclamación de 
oantidad, hoy exacción de costas, ae 
saca a l a venta en pública subasta 
por segunda vez, y precio de mi l ocho
cientas setenta y cinco pesetas, 1 J 

géneros que fueron embargados al 
deudor y que se encu*ntran deposita-
dos en l a t ienda de su propiedad, sita 
en l a calle del A v e María, número 
nneve, industr ia de ultramarinos, para 
cuyo acto, que habrá de tener logar 
ante este dicho Juzgado de Buenavis* 
ta, se ha señalado el día aiete de di
ciembre próximo, a las once, y • 
anuneia por medio del presente edict , 
previniéndose: que para tomar parte 
en l a subasta habrán de consignarlos 
lioitadorea previamente el diez p° r 



ciento de dicho preoio, por lo meucs; 
que no te admitirán punturas que no 
cabrán les dos teroersc partes del ava
lúo, y qne los antos se pondrán de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, previo pago de 
toa derechos correspondientes. 

Madr id , ve int iuno de noviembre de 
gil noveoientos veintidós. 
El Juez de pr imera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

J o s é D a l i n a u . 
(D.—128) 

C O N G R E S O 

Don José Frondes Pando y Díaz L a -
viada, Juez de pr imera instancia del 
distrito del Congreso da esta Ca
pita l , 

l lago saber: Que a v i r tud de lo acor
dado por providencia do hoy diotada 
en los autos ejecutivos promovidos por 
la Sociedad anónima inglesa denomi
nada «H . Co l l i e r A Sous Limited», se 
taca a la venta en públioa subasta, por 
termino de ooh.0 dias, un automóvil 
de dos asientos marea W a r d , motor 
número setenta m i l setecientos c in 
cuenta y tres de G . H . # P . y matrícula 
M. cinco m i l doscientos tre inta y dos; 
una máquina de esoribir sistema S m i t 
Premier, modelo diez, número setenta 

ocho m i l quinientos ouarenta y sie
te; una mesa "despacho, forma buró en 
pino; un sofá y dos si l lones oon asien
tos de gutapercha y un sillón para l a 
mesa de despaoho. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
cuatro de dieiembre próximo, a las 
once, en la Sala-audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del Genera l Cas
taños, número uno, y se advierte a los 
licitadores: que el tipo de snbasta será 
«1 de dos m i l actecicntaa ochenta pete-
tas en que han sido justipreciados; que 
para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente, sobre l a mesa 
del Juzgado, el diez por ciento efecti
vo de dicha cantidad, s in cuyo requ i 
nto no serán admi' f lo.*; que tampoco 
se admitirán proposiciones inferiores 
a las dos terceras partes del referido 
avalúo, y que los indicados efectos se 
encuentran depositados en la plaza de 
Leganitos, número cuatro, donde po
drán examinarlos. 

Dado en Madr id , a veinte de no-
nembre de mi i novecientos veintidós. 

José Prendes Paudo. 
A n t e mí, 

L u i s Mol iner . 
(A.—942) 

H O S P I C I O 

En este Juagado de primera instan
cia del distr ito del Hosp i c i o , y por 
•nte la Secretaría de D . Pedro T * r s -
Wtia, se sigue expedienta promovido 
por D, T iburc io B a r r a s * Morato sobre 
lúe so practique la información de la 
posesión que a título de dueño viene 
•jerciendo subre la finca de l a calle de 
Lnis Cabrera, númoro cincuenta y cin 
QOf de esta Cap i ta l , que contiene dos 
edificaciones íe planta bsja, midiendo 
'"SSÍsutes ocho metros treinta y c in
co centímetro» cuadrados, equivalen-

tea a siete m i l novecientos ocho pies 
l i nda : por el frente, con la referida ca
lle de L u i s Cabrera, oinoueuta y oinoo, 
detrás solar de D . León Metuat in ; de 
recha, oon casas de doña Ce ie r ina Ce-
brián y de D . Cac imiro Herrar .z , e i s -
quierda, casa de D . Tomás Congosto, 
y cuya l i n c a l a adquirió por compra a 
doña J u l i a Navarro, y sol ioita au apro
bación y ce mande extender en el He-
gictro la inscripción de la posesión 
acreditada, la cual viene disfrutando 
desde quinoe de agosto de m i ! nove
cientos treoe, y recibida l a in f o rma
ción testifical ofrecida comparecieron 
tres testigos mayores de «dad, propie
tarios según r e c ib í . s que exhib ieron 
de la contribución indus t r i a l , oomo 
dueños de las fincas sitas cal le del Go-
neral Zava la , tres, L u i s Cabrera, oua
renta y siete y López de Hoyos , 
t re inta . 

Y por providencia feoha diez de l 
actual , se ha acordado publ i car este 
edicto a los efectos fie la regla tercera 
del art iculo tresoientos noventa y 
tres de l a ley Hipotecar ia . 

Dado en M a d r H , a diez y siete do 
noviembro de m i l novecientos vo in-
tidós. 

V . ' B ° 

E l Juez de pr imera instancia , 
José Oppel t . 

E l Seoretario, 
L c d . Pedro Taracena. 

(A.—988) 
I N C L U S A 

E n los autos declarativos de mayor 
cuantía promovidos por D . Eduardo 
Or t i z Casado sobre cancelación de 
determinados gravámenes existentes 
sobre la casa número siete nuevo y 
tres antiguo de l a travesía de Mor i a -
na, ae ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t iva 
dicen «sí: 

Sentencia. 

E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 
diez de octubre de m i l novecientos 
veintidós, el S r . D . Feder ico Enjuto y 
Ferráo, Juez munic ipal en funcione! 
de primer» instanoia del d is tr i to de la 
Inc lusa ; habiento visto el presente 
juicio deolarativo de mayor cuantía 
seguido por D . Eduardo O r t i z y C a 
sado, ejercitando su propia derecho 
eomo demandante, Abogado, veoino 
de esta Cap i t a l , defendido por el Le
trado D . Roberto Gálves y Rub io de 
Vi l l egas y representsdo por el Procu
rador D . Carlos del Poó y Martínez 
contra el A b a d y Cabi ldo de la C!e-
ron^ia de esta V i l l e , el L icenc iado 
Damián Cadi l lo Capellán, de las qne 
en l a Iglesia Parroquia l de Santa C i na 
de Madr id fundaron Gabr i e l Montero 
y Gaspar Castañeda, los poseedores 
de los derechos a las memorias y ca
pellanías que fundó Andtés Moreno, 
doña María Va ld iv i eso , el poseedor 
actual de los derechos del mayorazgo 
l lamado Ibargrar.de, que poseía don 
Jerónimo F loree Pacheco, loa re l i g io 
sos de Nuestra Señora de A tocha , or» 
den de Santo Domingo de esta Corte, 
O loa derechoa habientes de lac cita

das personas, todoc dcclaradoc en re
belóla, cobre prescripoión de gravá
menes; y 

fallo: 
Que debo declar y deolaro que los 

oencoa relacionadoa eu el resultando 
primero que gravaban la c a s a s i tuada 
en cata Corte , travesía de Moriana,oon 
vuelta a la oalle de Tudescoc, soflala-
da con loa números siete nuevo, tres 
antiguo por la pr imera, y veinte mo
derno, tres antiguo por la Hegundn, 
de !a¿ manzana trefloiontos setenta y 
oinco, a más do no produoír efeoto a l 
guno o»mo caducados de derecho por 
la no traslación de los asientos SO qno 
constasen déla ant igua contaduría de 
hipotecan al mo lerno Registro de l a 
Propiedad, dentro del plata legal, que 
daron extinguidos* y caducados tam
bién por prescripción, oomo asimismo 
los derechos y acoiones inherentes a 
tales gravámenes con arreglo a dere
cho y l ibre de ellos la rinoa.—Por esta 

mi sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados, se lea notificará del 
modo qne dispone el artíoulo sete 
cientos aeaenta y nueve de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l , insertándose el 
encabezamiento y parte d ispos i t i va 
en los ediotos que se publicarán en el 
BOLETÍN OFIOIAL de cata proviuoia y 
en la Gaceta de Afadrid,', def ini t iva
mente juzgando lo p r o n u n c i o , mande 
y f i rmo.—Federico Enjuto.—Fué p u 
blicada en el mismo día de su fecha. 

Los gravámenes a que se n fiero l a 
presente aontenoia aparecían en la an 
tigua contaduría de hipotecas a nom
bre de los demandados. 

Y para su inserción en el BOLITlfl 
• I v i c i A i , de esta p iov iuu ia , expido la 
presento en Madr id , a diez y seis de 
octubre de mi l novecientos veintidós. 

E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 

( A . - 940). 

DIPUTACION PROVINCIAL lili MADRID 
C O N T A D U R I A 

A N O D E 1 9 2 2 - 2 3 MES DE DICIEMBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos ÍJUO para satisfacer las obligaciones do 
dicho mec y anteriores propone la Contarlui ía a la aprobación do l a Biselan* 
tísima Diputación, conformo a lo dispuesto en el art. 121 de la ley P rov inc i a l , 
Rea l orden do 31 de mayo de 1880 y Real decreto de 28 do dioiornbro <|(« 1902. 
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Adminiatración p r o r i n n a l . . . 

Servicio» genérale» 

Ohraa obligatoria» • • 

Gargaa 

Ioatrncc ion pública 

Beneficencia 

Corrección p u b l i c a 

Imprcviatoa • 

Nneros establec imicntoa 

Carreteraa • • 

Obra» diteras» 

0 ros KaaUt 

fteanltaa 

TOTAi* • • . • « • a » * . 

QAST0S OBLIQATORIOS GASTOS 

retostarla* l'tHf'it* D«i fw Isasiaá [lo iiif«nbU 

GASTOS 

retostarla* l'tHf'it* 

80.000 . » 80.000 . 

0.001 » > • fi.000 . 

.',0 000 » > 60.000 . 

100 000 » • • NO.000 . 

6 000 • > » r> oon » 

000.000 . • » 000.000 » 

7 .000 » » * 7.000 » 

• • ¿ 000 » 1.000 » 

MO » 1 LOO , 

60.000 » » » 60. (XX) . 

1,000 » > s 0,000 » 

ó.000 » > > 6 001 • 

100.000 » i » 100 000 » 

1.106.600 » 1 1.000 * 1.107.100 » 

Madr id , 14 de noviembre de 1822. 

E l Contador, 

Eugen io R iaza . 
A la Comisión de Hacienda, 

E l Preaidente, 

Alíonao Dias A g c r o . 

Sesión de 18 de noviembre de 1 9 2 2 . - L a Diputación prov inc ia l , conforme. 

(Nasa. 2.824) 
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Sección A d m i n i s t r a t i v a 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

DK LA 
p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Con esta facha se adjudica Escue la 
en propiedad a la Maestra inter ina del 
grupo B , núm. 15, dofia A g u s t i n a Ló 
pez y Uohoa, en v i r tud de lo dispues
to en Ree l deoreto de 13 de febrero de 
1919 y R e a l orden de 26 del mismo 
mes y ¿fio, y en su consecuencia se l a 
adjudica l a Escue la nacional de L a 
Aoebede .—Medr id , 17 de noviembre 
de 1 9 2 2 . — E l Jefe de le Sección, R a 
fael López More. 

A D M I N I S T R A C I O N 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Debiendo procederse e la celebra

ción de subasta para [contratar el 
transporte diar io de l a corresponden
cia pública a caballo o en carruaje, en
tre las oficinas del ramo de Navaloar-
nero y Torr i jos , s i rv iendo a Valmoja-
do, Santa Cruz del Retamar, Maqueda 
y V a l de Santo Domingo , bajo el t ipo 
de 4.750 pesetas anuales y demás oon-
dioiones del pliego que se ha l l e de ma
nifiesto a l públioo en l a Admin i s t r a 
ción de l Correo Cent ra l y Estafeta de 
Nevalcarnero, oon arreglo e lo precep
tuado en el t i tu lo I I del Reglamento 
vigente para el régimen y servicio de 
Correos y modifioaoiones establecidas 
por el Rea l decreto de 21 de marzo de 
1907 y la l ey de la Administración y 
Con a t i l i dad de l a Haoieda pública de 

I. ° de ju l io de 1911, se advierte al pú
blioo que se admitirán las proposicio
nes extendidas eu papel t imbrado de 
I I . a oíase, qne se presenten en dicha 
Administración del Correo Central o 
* n la Estafeta expresada de Navaloar-
ñero, hasta el d ia 11 de diciembre pró
x imo , a las diez y siete horas y qne la 
apertura de pliegos tendrá lagar en la 
Direcoióu general de Correos y ante 
el Jefe de la Sección 1.a el día 16 del 
mismo mes a las once horas. 

M a d r i d , 17 de noviembre de 1922. 
E l Admin i s t r ado r del Correo Oentra l , 

F i r m a d o . 
(Núm. 2.814) (E.—569) 

Dirección general de la Guardia civil 
Anuncié para la celebración de subasta 

pública con objeto de contratar la 
construcción de la armadura general 
o entramado metálico de cinco pisos 
del edificio de tropa y guardias casa
dos, del proyecté del nuevo cuartel 
para la Comandancia del Xorte y un 
Escuadrón, proyecto aprobado en 20 
de agosto de 1920 y pliego de condi
ciones de Real orden de 19 de febre
ro de 1917. 
A u t o r i z a d a per Rea l orden del M i 

nister io de la Gobernación de 11 de 
noviembre de 1922 l a celebraoión de 
subasta pública para contratar l a ar
madura o entramado metálico de cinco 
pisos, encima del de sótanos ya cons

tru ido , del edifíoio l lamado de «Tropa 
y Guardias oasados» del proyecto del 
euertel para le Comandancia del Ñor* 
te y un Escuadrón, cuyo píen de 
obras viene desarrollándose en el so
lar existente entre las ( cal les de Cabe, 
m i s , Guzman el Bueno, Blasco de 
G a r a y y Ramiro I I , se anuncie quo 
dicha subasta tendrá lugar en la D i 
rección general de la Guard ia o iv i l e l 
día 11 de diciembre próximo, e lea 
diez de le mañana, auto une jun ta 
presidida por el Director general . 

Se admitirán proposiciones pera 
poder tomar parte en la subasta en le 
segunde Seooióu de l a Dirección ge
nere), de nueve a trece, todos los días 
hábiles de oficina, desde el d ia de la 
pu'ulioaoión de este anunoio hasta las 
trece del día 7 de dioiembre, hallán
dose en l a misma dependenoia a d is 
posición del públioo los planos, me
morias, pliegos de condiciones y de
más elementos de información necesa
rios para e l estudio de la obra y a cu-
yos documentos se ha de ajustar l a 
adjudicación. 

Las proposiciones se presenterán[en 
pliego cerrado extendidas en papel de 
octava clase, oon arreglo el modelo 
que se publ i ca a coctinnación, debien 
do oonsignarse previamente en la Caja 
general de Depósitos, como garantía 
para tomar parte en la subasta, la can
t idad de 7.000 pesetee,bien en metalioo 

I o en efectos de l a Deuda públioa al t ipo 
. asignado en las disposiciones v igen

tes. E l dooumeuto just i f icat ivo del de
pósito acompañará a la proposición en 

J pl iego independiente y abierto. 
Con arreglo a l artíonlo 51 de la v i 

gente l ey de Contabi l idad de Hac ien
da públioa, l a proposición elegide de 
berá justi f icar l a satisfacción del t r i 
buna l de subasta y antes de la adju
dicación def init iva que dispone de los 
medios de ejeouoión y elementos que 
requiere l a cláusula sexta del pliego 
de condiciones facultativas. 

E n el caso de que resultaran dos 
proposiciones o más iguales, se proce
derá en el soto a un sorteo entre las 
mismes para l a adjudicación prov i 
s iona l . 

E l precio límite que regirá en la su
basta será el de 146.897*27 pesetas, 
oomprrndidos todos los emulumentos 
de contrata e inspección y se satisfa
rán oon oargo e l artíonlo único, capí
tulo 39, Seceión 6. a del presupuesto 

. vigente, no obstante lo que la A d m i -
! nistración se reserva el derecho de fi 
I • 

j a r nuevo precio límite en / el acto de 
la subasta con arreglo al pliego de con 
diciones de l proyecto. 

Las proposiciones se ajustarán a l 
modelo siguiente: 

D o n . . . (nombres y apellidos), vec i 
no de..., con cédula personal de... c la
se, expedide en..., en representación 
propia (o oomo apoderado en cuyo ca
so presestará poder suficiente que le 
autorice para tomar expresamente 
parte en l a subasta), enterado del 
anuncio de subasta pera efectuar le 
obra de entramado metálico de cinco 
pisón por cima del sótano ya construí-

do del edificio l lamado de «Tropa y 
Guardias oasados», situado entre lae , 
oalle de Cabarrús y Guzmán el Bueno 
de eata Corte, se compromete a ejecu
tar las obras de referenoie oon suje
ción estrióte a to las y cada una de 
las condiciones requeridas por la oan-
t idad de... pesetas ... céntimos. 

(3e expresará claramente y en Ietre 
l a proposioión que se hage, bien enten
dido que será deeeohede l a que no se 
presente expresando olsramente l a 
oantided en pesetee y céntimos (en le
tra), así oomo aquéllas en que a le 
cantidad egreguen e lguna otra pala
bra o concepto.) 

L a proposioión elegida se elevará a 
l a super ior idad para l a adjudicación 
def init iva s i procediera.) 

E l D i rec tor general de l a Guard i a 
c i v i l , F i r m a d o . 

( E . - 6 7 0 ) 
• - •• —^^^aa^a^-sjV^a^aasa»""^^»-—-' •• - •-

A y u n t a m i e D s O S 
T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Aprobado por el Ayuntamiento , se 
expone al públioo en esta Secretaría 
de m i oargo, por término de quince 
d í a s , e l padrón de contribuyentes 
obligados a l psgo del impuesto de cé-
du las personales en este término m u 
nioipal en el eño de 1923 a 24. 

Torrejón de l a Ca lzada , 1S da no
viembre de 1922. 

E l A l ca lde , 
F i rmado . 

E l Seoretario, 
M . Rodríguez. 

(Núm. 2.826) 

P O Z U E L O D E L R E Y 

N o habiéndose podido proveer por 
falta de aspirantes l a T i t u l a r de F a r 
macia de esta v i l l a , se anunoia nueve-
mente por término de tre inta días a 
contar desde le publicación de este 
anunoio en el BOLBTIN OFICIAL , le cual 
se hal la dotada oon e! sueldo anual 
de 700 pesetas, satisfechas por meses 
vencidos; y además el importe de los 
medicamentos que se suministren a 
las fami l ias inc luidas en l a Beneficen
cia mun ic ipa l . 

T i ene este pueblo, como agregado 
para el suministro de medicamentos, 
el inmediato pueblo del Nuevo Baztán, 
para l a Beneficencia del mismo, el 
cual satisface su i n porte proveyéndo
se también de l a Farmac ia de esta lo 
cal idad, los veoinos pudientes de d i 
cho enejo. 

Los aspirantes a dicha plaza d i r i g i 
rán sus sol ic i tudes debidamente re in
tegradas a esta Alcaldía. 

Pozuelo del Rey , 16 de noviembre 
de 1922. 

E l A loa lde , 
Nioasio Apar io io . 

(Núm. 2 820) ( 0 . - 224 ) 

E l padrón de contribuyentes obl iga
dos a l pago del impuesto de cédulas 
personales de esté término munic ipa l , 
para el próximo año económioo de 
1923-24 se ha l la terminado y expues

to a l públioo en l a Seorcterie de este 
Ayuntamiento , por término de quines 
días, con el fin de que por los intere
sados pueda ser (examinado y furnia-
leu las redamaciones qae orean opor
tunas. 

Pozuelo del Rey , 20 de noviembre, 
de 1922. 

E l Mca lde , 
Nioasio Apar io io . 

(Núm. 2.828) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Se encuentra terminado y expuesto 

al público por eapaoio de quinoe días 
el pedrón de cédulas personales pan 
el afio 1923, en l a Seoretaría del 
Ayuntamiento ,pere oír reclamaciones, 

R sas de Puerto Rea l , a 15 de no
viembre de 1922. 

E l A loa lde , 
Matías A r r e n z . 

(Núm. 2 .á l l ) 

V I L L A . M A N R I Q U E D E T A J O 
E l padrón de cédulas personales de 

esta v i l l a para e l eño de 1921, se halla 
terminedo y de manifiesto e l públioo 
en le Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. * 

V i l l amanr iqus de Tajo, a 15 de no-
viembre de 1922. 

E l A l c a l d e , 
Migue l Pericas. 

(Múrn. 2.809) 

B A N C O D E _ E S P A N A 
Habiéndose extrav iado el resguar

do de depósito número 769.680, de pe
setas nominales 296.500, en 5 por 100 
amortizable, expedido por este Esta 
blecimiento en 9 de marzo de 1915 a 
favor de D. Doming j Freiré y Lópeiy 
doña Josefa Freiré y Vázquez, indis
t intamente, se anuncia a l público por 
pr imera vez para que el que se orea oon 
derecho a reclamar lo verifique den
tro de l plazo de dos meses, a contar 
desde el día de la pubüotoión de este 
anuncio en loa periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia , según determina el 
srtícnlo 6.° de l Reglamento vigente ds 
este Banoo; adv in i endo que, transcu
rr ido dicho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplioado de dicho resguardo, ana-
lando el pr imi t i vo y quedando el Ban
co exento de toda responsabil idad. 

Madr id , 22 de noviembre de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Is idoro Azeona. 

(A . -941 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado dupl icado de la libreta de 
imposición núm. 115.129, e nrmbreá* 
dofia Isabel del P i n o Santamaría, 8» 
anuncia será expedido, anulándose I» 
l ibreta pr imi t i va s i , en el plazo de 
quince díes desde este insereión, no 
hay reclamaoión en contrar io. 

M a d r i d , 6 de novi-mbre de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enr i que Marzal. 

(A.-980) 
IMPBKRTA PROVINCIAL. —Fu§t\£<XTT'M 9* 


